
5 .- CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES
DE EXPLOTACIÓN EN EL SISTEMA DE GESTIÓN
EVALUADO .

Con carácter general y con independencia del tipo
de residuos y de su peligrosidad, cualquier instalación
de almacenamiento y/o gestión deberá contemplar las
siguientes condiciones técnicas :

5 .1 .- Accesos .

El recinto de las instalaciones de gestión autoriza-
das estará cerrado en todo su perímetro, el acceso será
restringido y controlado en todo momento- Asimismo,
se dispondrá de los dispositivos necesarios para cuanti-
ficar los residuos producidos y almacenados .

5 .2.- Carga y descarga .

a) La zona de estacionamiento de vehículos en las
operaciones de carga y descarga dispondrá de áreas di-

ferenciadas de modoque se evite en todo momento
cualquier mezcla fortuita de residuos que suponga un
menoscabo de las condiciones de seguridad de las ins-
talaciónes y consiguiente aumento en el riesgo de acci-

dente (Explosión, incendio, emisión de gases tóxicos,
susceptibilidad de trasladar compuestos contaminantes
al medio, ete .) .

b) Cada una de estas áreas diferenciadas estará
dotada de suelos estancos con las pendientes necesarias
y sistema de recogida de eventuales derrames que per-

mitan dirigir éstos hacia arquetas de recogida indepen-
dicntes, sin pasar en su recorrido por debajo de los ve-
hículos o aproximarse a otros vehículos o instalacio-

nes. -

c) La zona de estacionamiento de vehículos en las

operaciones dc carga y descarga estará debidamente
cubierta con el fin de evitar la introducción en esa
zona de las prescripciones atmosféricas y la difusión al
medio de sustancias contaminantes .

d) Las operaciones de carga y descarga se realiza-
rán cumpliendo las condiciones de seguridad exigi-
das, en su caso, para la manipulación de mercancías
peligrosas .

5 .3 .- Almacenamiento en envases, depósitos o
contenedores móviles .

a) Las zonas de almacenamiento en depósitos, re-
cipientes o envases o contenedores móviles dispondrán
de áreas diferenciadas de modo que se evite en todo
momento cualquier meicla fortuita de residuos que su-
ponga un aumento en el riesgo de accidente .

b) Igualmente, cada una de estas áreas diferencia-
das dispondrá de suelos estancos con las pendientes
necesarias y, en su caso, cubetos de retención a fin de
evitar el vertido de eventuales derrames, dotados de las
correspóndientes arquetas de recogida sin conexión di-
recta a red de desagüe alguna .

c) No podrá disponerse ningún envase o depósito
de residuos sobre el mismo suelo ó sobre una zona co-
nectada a las redes de pluviales .

d) Estas zonas estarán debidamente cubiertas y ce-
rradas con el fin de evitar la introducción en esta zona
de las precipitacioncs atmosféricas' y la difusión al me-
dio de sustancias contaminantes .

e) Las distancias de seguridad y medidas de pro-
tección deberán cumplir, como mínimo, con las exi-
genciás establecida en las Instrucciones Técnicas que

le sea de aplicación a cada tipo de residuos .

5 .4 .- Sistemas de evacuación de aguas y de reco-

gida de derrames :

1
- Las instalaciones estarán dotadas de un sistema

de drenaje separativo dividido, en su caso, en :

a) Red de aguas con características análogas a las
domésticas y aceptables para su vertido en el alcantari-
llado o a cauce público tras su pertinente tratamiento .

b) Red de aguas susceptibles de estar contamina-

das . Estas aguas deberán ser almacenadas en un depó-
sito, procediéndose a su correcta caracterización como
paso previo para decidir su destino final .

Caso de ser necesario su envío hacia una instala-
ción de tratamiento o eliminación, se deberá proceder
a identificar y, en su caso, caracterizar debidamente di-
chas aguas con el fin de comprobar su admisibilidad
en dicha instalación de destino .

c) Recogida de derrames : Los residuos producidos
tras un derrame serán recogidos con los medios ade-
cuados de los cubetos, dándoles el destino que precisen
en función de sus características de las materias recogi-
das .

Los respectivos sistemas estarán dotados de colec-
tores, arquetas, etc ., debidamente dimensionados, y en
el caso de el de aguas susceptibles de estar contamina-
dás y el de recogida de derrames, serán suficientes
para recoger y almacenar los residuos origen de la con-
taminación, los cuales si no son aptos para su gestión
con los medios disponibles normalmente en las propias
instalaciones, deberán ser entregados a empresa ges-
tora debidamente autorizada .

5 .5.- Características complementarias que deben
reunir de los principales elementos (paramentos, tube-
rías, accesorios, ctc . )

a) Los elementos y medios necesarios para el ma-
nejo de los residuos, en especial los paramentos y las
conducciones, serán de materiales suficientemente re-
sistentes a las condiciones de trabajo .

b) Las conducciones que presenten riesgos para la
calidad de las aguas serán preferentemente aéreas o

irán alojadas dentro de otras estancas de mayor sección
fácilmente inspeccionables dotadas de dispositivos de
detección, control y recogida de fugas ,

c) Las tuberías subterráneas se protegerán contra
la corrosión por las características del terreno mediante
una capa de imprimación antioxidante y revestimientos
-por cintas aislantes de polietileno autoadhesivas, o mé-
todo de aislamiento similar, que aseguren un espesor


